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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 
. FE DE ERRATAS 

Decreto Legislativo número 272, por el que se expide el Código Territorial para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, y se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado 
de Guanajuatd, publicado en el Periódico Otlclal del Gobierno del Estado número 
154, Segunda Parte el 25 de septiembre de 2012. 

ARTfcULO PRIMERO. Se expide el Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato: 

~: 
Atribuciones dellnsHfuto 

Artfculo 29. El Instituto de ... 

I oVil. 

VIII. Asesorar a los ayuntamientos en la formulación, revisión, 'evaluación y 
actualizaciónde los programas municipales y metropolitanos, cuando así 
se /0 soliciten, a efecto de que sean congruentes con el programa 
estatal; en la integración, conservación y actualización de la 
información catastral, así como en la copa citación de su personal, 
proporcionando el apoyo técnico necesario para que en el ómbito 
municipal se cumplan los objetivos del Código: 

IXaXVIJ •... 

pe be decir: 
Atribuciones del Instituto 

Articulo 29. El Instituto de ... 

I a VII. 

VIII. Asesorar a los ayuntamientos en la formulación, revisión, evaluación y 
actualización de los programas municipales y metropolitanos, cuando 
así se lo soliciten, a efecto de que sean congruentes con el programa· 
estatal; en la integración, conservación y actualización de la 
información catastral, así como en la capacitación de su personal, 
proporcionando el apoyo técnico necesario para que. en el ómbito 
municipal se cumplan los objetivos del Código; . 

IX a XVII .... 

Dice: 
Atribuciones de la Procuraduría 

Articulo 30. La Procuraduría, ademós .... 

I a XII .... 
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XIII. Presentar al Ejecutivo del Estado un informe anual, relativo a la 
aplicación de las políticas y acciones en materia de ordenamiento y 
administraciónsustentable del territorio en el Estado; 

XIV y XV .... 

Debe decir: 
Atribuciones de la Procuraduría 

Artfculo 30. La Procuraduría, además ... 

I a XII. 

XIII. Presentar al Ejecutivo del Estado un informe anual, relativo a la 
aplicación de las polfticas y acciones en materia de ordenamiento y -
administración sustentable del territorio en el Estado; 

XIVy XV .... 

Olee: 

I a VI. 

VII. 

Capltulos que contendrón los programa. 
Artfculo 41. Los programas estatal. ... 

a) Desarrollar proyectos y acciones depreservación y restauración del 
ambiente, del patrimonio cultural urbano y arquitectónico y de las 
áreas de valor escénico; 

b) a e) ... 

VIII a X .... 

Debe decir: 

laVI. 

VII. 

Capítulos que contendrón los programa. 
Articulo 41. Los programas esfatal, ... 

a) Desarrollar proyectos y acciones de preservación y restauración del 
ambiente, del patrimonio cultural urbano y arquitectónico y de las 
áreas de valor escénico; 

b) a e) ... 

VIII a X .... 
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Dice: 

I alV. 
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Contenido de los programas metropolitanos 
Artículo 72. Los programas metropolitanos ... 

V. Los elementos de la infraestructura pública y de equipamiento urbano 
requeridos para el desarrollo de la zona metropolitanao zona 
conurbada; y 

VI. 

Debe decir: 

lalV. 

Contenido de los programas metropolitanos 
Artículo 72. Los programas metropolitanos ... 

V. Los elementos de la infraestructura pública y de equipamiento urbano 
requeridos para el desarrollo de la zona metropolitana o zona 
conurbada; y 

VI. 

Dice: 
Régimen al que quedaión sujetas las óreas naturales protegIdas 

Artículo 87. Las zonas del territorio del Estado en las que los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser 
humano, o que requieran ser protegidas, conservadasy restauradas, quedarán 
sujetas al régimen previsto en el Código, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, la Ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado de Guanajuato y los demás ordenamientos aplicables. 

Debe decir: 
Régimen al que quedarón sujetas las óreas naturales protegidas 

Articulo 87. Las zonas del territorio del Estado en las que los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser 
humano, o que requieran ser protegidas, conservadas y restauradas, quedarán 
sujetas al régimen previsto en el Código, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, la Ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado. de Guanajuato y los demás ordenamientos aplicables. 

Dice: 
Zonas de conservación ecológica 

Artículo 89. Las zonas de conservación ecológica de los centros de 
población que establezcan los ayuntamientos tendrán el carácter de área 
natural protegida, cuyas declaratorias y programas de manejo se sujetarán al 
régimen establecido en el Código, la Ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado de Guanajuato y los reglamentos municipales 
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Debe decir: 
Zonas de conservación ecológica 

Artículo 89. las zonas de conservación ecológica de los centros de 
población que establezcan los ayuntamientos tendrán el carácter de área 
natural protegida, cuyas declaratorias y programas de manejo se sujetarán al 
régimen estableddo en el Código, la ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado de Guanajuato y los reglamentos municipales 
correspondientes. 

Olee: 
Participación en el proceso para declarar un área natural protegida 

Artículo 92. las áreas naturales ... 

Los ayuntamientos emitirán ... 

En todo caso, las· declaratorias deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Esta.do de Guanajuatoy en un diario de circulación en 
el o los municipios en que se ubique el área natural protegida. 

Debe decir: 
Participación en el proceso para declarar un área natural protegida 

Artículo 92. Las áreas naturales ... 

Los ayuntamientos emitirán ... 

En todo caso, las declaratorias deberán publicarse en el Periódico 
. Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en un diario de circulación en 
el o los municipios en que se ubique el área natural protegida. 

orce: 
Propuestas para el establecimiento de áreas naturales protegidas 

Artículo 107. Los pueblOS y ... 

El Instituto de ... 

Los predios a que se refiere este artículo se considerarán como áreas 
productivas dedicadas a una función de utilidad pública, por lo que, una vez 

. emitida la declaratoria y el programa de manejo respectivo, los propietarios, 
poseedores o usufructuarios podrán solicitar al Instituto de Ecología que expida 
el certificado respectivo, mismo' que deberá contener, al menos, el nombre del 
interesado, la denominación y modalidad del área o predio, su ubicación, 
superficie y colindancias, el régimen de manejo a que se sujetará y, en su caso, 

Debe decir: 
Propuestas para el establecimiento de áreas naturales protegidas 

Artículo 107. Los pueblos y ... 

El Instituto de ... 
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Los predios a que se refiere este' artículo se considerarón como óreas 
productivas dedicadas a una función de utilidad pública, por lo que, una vez 
emitida la declaratoria y el programa de manejo respectivo, los propietarios, 
poseedores o usufructuarios podrán 'solicitar al Instituto de Ecología que expida 
el certificado respectivo, mismo que deberá contener, al menos, el nombre del 
interesado, la denominación y modalidad del área o predio, su ubicación, 
superficie y colindancias, el régimen de manejo a que se sujetaró y, en su caso, 
el plazo de vigencia. 

Dice: 
Criterios para la ciellmitaclón de la región ecológica 

Artículo 128. La delimitación de la región ecológicade que se trate, 
atenderó a las características. ambientales, geohidrológicas, socioeconómicas o 
culturales comunes a determinada extensión del territorio del Estado. 

Debe' decir: 
Criterios para la delimItación de la región ecológica 

Artículo 128. La delimitación de la región ecológica de que se trate, 
atenderó a las características ambientales, geohidrológicas, socioeconómicas o 
culturales comunes a determinada extensión del territorio del Estado. 

Olee: 
Atribuciones del Secretario Técnico de la Comisión Metropolitana 

Artfculo 143. El Secretario Técnico dela Comisión Metropolitana tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I a IV .... 

Debe decir: 
AtrIbuciones del Secretario Técnico de la ComisIón Metropolitana 

Artículo 143. El Secretario Técnico de la Comisión Metropolitana tendrá 
las atribuciones siguientes: 

lalV . 

.QI.g: 
Zonas prioritarias para la ejecución de acciones de conservación 

Artículo 165. Las acciones de... ' 

l. 

11. Los parques urbanos, jardines públicos, áreas verdes y cualquier otro 
bien municipalde uso común con cubierta vegetal. incluyendo el 
mantenimiento de su equipamiento: 

111. Las áreas de valor escénico, las zonas de desarrollo turístico sustentable 
o aquéllas queforman parte del patrimonio cultural urbano y 
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. . 
arquitectónico de los centros de población; 

IV. Las obras de infraestructura pública, el equipamiento urbano e 
instalaciones para la prestación de servicios públicos que formen parte 
de laszonas metropolitanas; y 

V. 

La urbanización de ... 

Debe decir: 

1. 

Zonas prioritarias para la ejecución de acciones de conservación 
Artículo 165. Las acciones de ... 

11. Los parques urbanos, jardines públicos, áreas verdes y cualquier otro 
bien municipal de uso común con cubierta vegetal, incluyendo el 
mantenimiento de su equipamiento; 

111. Las áreas de valor escénico, las zonas de desarrollo turístico sustent.able 
o aquéllas que forman parte del patrimonio cultural urbano y 
arquitectónico de los centros de población; 

IV. Las obras de infraestructura pública, el equipamiento urbano e 
instalaciones para la prestación de servicios públicos que formen parte 
de las zonas metropolitanas; y 

V. 

~: 

La urbanización de ... 

Modificaciones al programa municipal derivadas de la 
uffl/zaclón d. provisiones o reservas terrlforlal.s 

Artículo 178. Cuando se haga... . 

La ejecución de las obras o actividades relativas a la utilización de 
provisiones o reservas territorialesdeberán contar, d e manera previa, con las 
autorizaciones en materia de evaluación del impacto ambiental que 
correspondan. 

Debe decir: 
Modificaciones al programa municipal derivadas de la 

utilización d. provisiones o reservas ferrlforlales 
Artículo 178. Cuando se haga ... 

la ejecución de las obras o actividades relativas a la utilización de 
provisiones o reservas territoriales deberán contar, de manera previa, con las· 
autorizaciones en maferia de evaluación del impacto ambiental que 
correspondan. 
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Obligación de proporcionar información a la Tesorería Municipal 
Artículo 200. Las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal y municipal, están obligadas a proporcionar a la Tesorería Municipal toda 
la información que se les solicite, en relación a sus actos que afecten a la 
propiedad inmobiliaria. Asimismo proporcionarán información de los predios de 
su propiedad o posesión dentro del territorio del municipio,de tal forma que la 
misma autoridad pueda plenamente identificar los terrenos y construcciones 
que sean de dominio público o privado. 

Debe decir: 
Obligación de proporcionar información a la Tesorería Municipal 

Artículo 200. Las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal y municipal, están obligadas a proporcionar a la Tesorería Municipal toda 
la información que se les solicite, en relación a sus actos que afecten a la 
propiedad inmobiliaria. Asimismo proporcionarán información de los predios de 
su propiedad o posesión dentro del territorio del municipio, de tal forma que la 
misma autoridad pueda plenamente identificar los terrenos y construcciones 
que sean de dominio público o privado. 

Dice: 
Obligación de reo/izar proyectos, medidas y acciones para 

/0 restauración y conservación de los espacios natura/es 
Artículo 227. Los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos 

forestales o preferentemente forestales, sumideros de carbono o de tierras 
agropecuarias reconvertidas a zonas de conservación ecológica o de recarga 
de mantos acuíferos, están obligados a realizar los proyectos, medidas y 
acciones para la restauración y conservación que se establezcan en los 

En el caso ... 

Debe decir: 
Obligación de realizar proyectos, medidas y acciones para 

/0 restauración y conservación de los espacios natura/es 
Artículo 227. Los propietarios, poseedores y usufructuarios de terrenos 

forestales o preferentemente forestales, sumideros de carbono o de tierras 
agropecuarias reconvertidas a zonas de conservación ecológica o de recarga 
de mantos acuíferos, están obligados a realizar los proyectos, medidas y 
acciones' para la restauración· y conservación que se establezcan en los 
programas. 

En el caso ... 

Permiso de uso de suelo 
Artículo 256. La persona física o jurídico. colectiva, pública o privada, 

que pretenda realizar obras, acciones, actividades, servicios, proyectos o 
inversiones en cualquier área o predio ubicado en el territorio de Estado, deberá 
obtener, previamente a la ejecución de las mismas, el permiso de uso de suelo 
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que expidan las autoridades municipales. 

que expidan las autoridades municipales. 

Debe decir: 
Permiso de uso de suelo 

Artículo 256. La persona física o jurídico colectiva, pública o privada, 
que pretenda realizar obras, acciones, actividades. servicios. proyectos o 
inversiones en cualquier área o prediO ubicado en el territorio de Estado. deberá 
obtener. previamente a la ejecución de las mismas, el permiso de uso de suelo 
que expidan las autoridades municipales. 

Dice: 
Acciones para 'ti prevención de riesgos y contingencias 

Artículo 283. Para la prevención de riesgos y contingencias urbanas, así 
como de desastres por impactos adversos del cambio climático. el Ejecutivo del 
Estadoy los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias: 

lalV .... 

Debe decir: 
Acciones para la prevención de riesgos y contingencias 

Artículo 283. Para la prevención de riesgos y contingencias urbanas. así 
como de desastres por impactos adversos del.cambio climático, el Ejecutivo del 
Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias: 

I alV. 

Olee: 
Medidas para la construcción y operación de obras 

Artículo 286. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos. en el ámbito de 
sus respectivas competencias y en coordinación con las autoridades federales. 
tomarán las medidas necesarias para la construcción y operación de las obras 
de control de escurrimientos y avenidas, zonas inundables y obras 
complementarias para la protección de las personas y de sus bienes; así como 
para adoptar las medidas necesarias en casos de contingencias o desastres 

Debe decir: 
Medidas para la construcción y operación de obras 

Artículo 286. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y en coordinación con las autoridades federales, 
tomarán las medidas necesarias para la construcción y operación de las obras 
de control de escurrimientos y avenidas, zonas inunda bies y obras 
complementarias para la protección de las personas y de sus bienes; así como 
para adoptar las medidas necesarias en casos de contingencias o desastres 
originados o vinculados con el agua. 
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Olee: 
Autorización para el uso y ocupación de la construcción 

Artículo 381. Si del resultado de la inspección practicada se aprecia que 
la construcción cumple con los requisitos señalados en el artículo anterior, la 
unidad administrativa municipalautorizará su uso y su ocupación. En caso 
contrario ordenará al propietario efectuar las modificaciones y, en tanto no se 
satisfagan, no se autorizará el uso y ocupación de la obra. 

Debe decir: 
Autorización para el uso y ocupación de la construcción 

Articulo 381. Si del resultado de la inspección practicada se aprecia que 
la construcción cumple con los requisitos señalados en el artículo anterior, la 
unidad administrativa municipal autorizará su uso y su ocupación. En caso 
contrario ordenará al propietario efectuar las modificaciones y, en tanto no se . 
satisfagan, no se autorizaró el uso y ocupación dela obra. 

Olee: 
Obras que requieren de autorización ·por parte de la unidad 

administrativa municlpalen materia de protección civil 
Artículo 382. La ocupación.y ... 

Debe decir: 

Olee: 

Obras que requieren de autorización por parle de la unidad 
administrativa municipal en materia de protección civil 

Artículo 382. La ocupación y ... 

Función de los peritos 
Artículo 386. Los peritos de proyecto o de obra serán los responsables 

técnicos de los proyectos u obras, respectivamente, actuando siempre a 
peticiónde los interesados. 

Los peritos supervisores tendrón una función de auxilio a las autoridades 
municipales y actuarón a petición de las mismas. 

Debe decir: 
Función de los peritos 

Artículo 386. Los- peritos de proyecto o de obra serón los responsables 
técnicos de los proyectos u obras, respectivamente, actuando siempre a 
petición de los interesados. 

Los peritos supervisores ... 

Requisitos para obtener el permiso de división 
Artículo 395: Para obtener el... 

laV. 
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VI. Plano del levantamiento topográfico que incluya las vialidades urbanas 
colindantes, la infraestructura y la propuesta de división, garantizando la 
servidumbre de paso a los predios resultantes de una división de predios 
urbanos; 

VII Y VIII •... 

Debe decir: 

Artfculo 395. Para obtener el... 

la V. 

~equls/tos para obtener el permiso de división 

VI. Plano del levantamiento topográfico que incluya las vialidades urbanas 
colindantes, la infraestructura pública existente y la propuesta de 
división, garantizando la servidumbre de paso a los predios resultantes 
de una división de predios urbanosi 

VII Y VIII •... 

~: 
Convenios para la ejecución de obras de lnfraestruc;tura pÚblica 

Artfculo 412. El desarrollador estará obligado a ejecutar únicamente las 
obras de infraestructura pÚblica a que se refieren los dos artfculos anteriores. 
pard lo cual podrá celebrar los convenios respectivos . con el organismo 
operador, la entidad paraesfatal y la unidad administrativo municipal. 
previamente a lo solicitud del permiso de urbanizacióno de edificación. 

Los convenios que ... 

En la construcción de ... 

Debe decir. 

Convenios para la eJecución de obras de Infraestructura púbNc:a 
Artrculo 412. El desarrollador estará obligado o ejecutar únicamente las 

obras de infraestructura pública a que se refieren los dos artfculos anteriores, 
poro lo cual podrá celebrar los convenios respectivos con el organismo 
operador, lo entidad paraestatal y lo unidad administrativa municipal, 
previamente o la solicitud del permisO de urbanización o de edificación. 

Los convenios que ... 

En la construcción de ... 
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~: 
Ubicación de las óreas de donación 

Artículo 419. La ubicación de las áreas de donación se establecerá 
atendiendo a las necesidades del fraccionamiento o desarrollo en condominio, 
respecto a la dotación deequipamiento urbano y áreas verdes. 

Cuando el fraccionamiento ... 

Debe decir: 
Ubicación de las óreas de donación 

Artículo 419. La ubicación de las áreas de donación se establecerá 
atendiendo a las necesidades del fraccionamiento o desarrollo en condominio, 
respecto a la dotación de equipamiento urbano y áreas 'verdes. 

Cuando el fraccionamiento ... 

~: 
Inicio de las obras 

Artículo 423. Otorgado el permiso ... 

Con posterioridad a la notificación del permiso de urbanizacióno de 
edificación, el. desarrollador podrá solicitar la asignación de las claves 
catastrales de los lotes, viviendas o unidades de propiedad privativa que se 
establezcan en el proyecto de diseño urbano autorizado, en los términos del 
reglamento municipal respectivo. 

Debe decir: 
Inicio de las obras 

Artfculo 423. Otorgado el permiso ... 

Con posterioridad a la notificación del permiso de urbanización o de 
edificación, el desarrollador podrá solicitar la asignación de las claves 
catastrales de los lotes, viviendas o unidades de propiedad privativa que se 
establezcan en el proyecto de diseño urbano autorizado, en los términos del 
reglamento municipal respectivo. 

'olee: 
Publicación del permiso de venta 

Artículo 432. En el permiso de venta se estipularán todas las obligaciones 
a que debe sujetarse el desarrollador y, a costa de éste, se inscribirá en el 
Registro Público! de la Propiedad que corresponda y se publicará, por una sola 
vez, en el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en un 
diario de circulación localen el municipio de que se trate. 

Tratándose de desarrollos ... 
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Debe decir: 
Publicación del permiso de venta 

Artículo 432. En el permiso de venta se estipularán todas las obligaciones 
a que debe sujetarse el desarrollador y, a costa de éste,' se inscribirá en el 
Registro Público de la Propiedad que corresponda y se publicará, por una sola 
vez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en un 
diario de circulación local en el municipio de que se trate. 

Tratándose de desarrollos ... 

Olee: 
Conc/u,'ón de las obras de urbanización o de edHicaclón 

Artículo 433. Otorgado el permiso de venta, el desarrollador estará 
obligado a realizar y concluir las obras de urbanización o de edificación,con 
apego al programa de ejecución. 

Debe decir: 
Conclusión de las obras de urbanización o de edHicac/ón 

Artículo 433. Otorgado el permiso de venta, el desarrollador estará 
obligado a realizar y concluir las obras de urbanización o de edificación, con 
apego al programa de ejecución. 

Olee: 
Análisis de los expedientes Integrados para el trámite de 
divisiones. fraccionamientos o desarrollos en condominio 

Artículo 434. La unidad administrativa municipal se auxiliará del 
organismo operador y de las dependencias o entidades competentes para el 
análisis de los expedientes integrados para el trámite de divisiones, 
fraccionamientos o desarrollos en condominio, así como en la supervisión y en la 
entrega-recepción de las obras de urbanización conforme al proyecto 

Debe decir: 
Análisis de 'los expedientes integrados para el trámite de 

divisiones, 'raccionamlentos o desarrollos en condominio 
Artículo 434. La unidad administrativa municipal se auxiliará del 

organismo operador y de las dependencias o entidades competentes para el 
análisis de los expedientes integrados para el trámite de divisiones, 
fraccionamientos o desarrollos en condominio, así como en la supervisión y en la 
entrega-recepción de las obras de urbanización conforme al proyecto 
autorizado. 

Olee: 
Desperfectos detectados en las obras durante la inspección final 

Artículo 438. Los desperfectos que se detecten en las obras de 
urbanización del fraccionamiento o en aquéllas destinadas a la prestación de 
servicios públicos y a la dotación de equipamiento urbano del desarrollo en 
condominiodurante la inspección final, serán notificados por la' dependencia o 
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entidad competente al desarrollador, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al cierre del acta respectiva, a efecto de que éste lleve a cabo las reparaciones 
necesarias dentro del plazo señalado por los mismos. 

En caso de ... 

pebe decir: 
Desperfectos detectados en las obras durante la Inspeccl6n final 

Artículo 438. Los desperfectos que se detecten en las obras de 
urbanización del fraccionamiento o en aquéllas destinadas 0,10 prestación qe 
servicios públicos yola dotación de equipamiento urbano del desarrollo en 
condominio durante la inspección final, serán notificados por la dependencia o 
entidad competente al desarrollador, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al cierre del acta respectiva, a efecto de que éste lleve a cabo las reparaciones· 
necesarias dentro del plazo señalado por los mismos. 

En caso de ... 

~: 
Consecuencia de la demora en la termlnacl6n 
de las obras de urban/z.acl6n o de edlflcac,6n 

Artículo 453. Si concluido el plazo y en su caso la ampliación otorgada 
en los términos previstos por el Código, el desarrollador no ha terminado las 
obras de urbanizacióno de edificación, la unidad administrativa municipal tiene 
la obligación en un plazo no mayor a diez días hábiles de: 

I a in. 

La unidad administrativa ... 

Debe decir: 
Consecuencia de la demora en la termlnacl6n 
de las obras de urbanlzacl6n o de edfflcaclón 

Artículo 453. Si concluido el plazo y en su caso la ampliación otorgada 
en los términos previstos por el Código, el desarrollador no ha terminado las 
obras de urbanización o de edificación, la unidad admInistrativa municipal tiene 
la obligación en un plazo no mayor a diez dras hábiles de: 

I a ~II. 

La unidad administrativa ... 

~: 
Permuta de la superficie de donación 

Artfculo 456. En el caso de que el inmueble objeto de un proyecto de 
fraccionamiento o desarrollo en condominiose encuentre ubicado en una zona 
donde exista la dotación de equipamiento urbano,' el desarrollador podrá 
solicitar la permuta de la superficie de ~donación destinada a la dotación de 
equipamiento urbano. 
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Er Ayuntamiento podr6 ... 

Para la permuta de ... 

Las 6reas de ... 

Debe decir: 
Permuta de la superficie de donación 

Artículo 456. En el caso de que el inmueble objeto de un proyecto de 
fraccionamiento o desarrollo en condominio se encuentre ubicado en una zona 
donde exista la dotación de equipamiento urbano, el desarrollador podr6 
solicitar la permuta de la superficie de donación destinada a la dotación de 
equipamiento urbano. 

Olee: 

El Ayuntamiento podr6. .. 

Para la permuta de ... 

Las 6reas de ... 

lineamientos que deberón observar las acciones de suelo y vivienda 
Artículo 470. Los acciones de suelo y viviendo financiados con recursos 

públicos del Estado de Guanajuato deber6n observar los lineamientos que en 
materia de viviendo popular o económica y de interés social, equipamiento, 
infraestructura y vinculación con el entorno establezco lo Comisión de Vivienda, 
en coordinación con el Instituto de Planeación,a fin de considerar los impactos 
de los mismos, de conformidad con lo establecido en el Código y las dem6s 
disposiciones jurídicos. 

Debe decir. 
Lineamientos que deberón observar las acciones de suelo y vivienda 

Artículo 470. Los acciones de suelo y viviendo financiados con recursos 
públicos del Estado de Guanajuato deber6n observar los lineamientos que en 
materia de viviendo popular o económico y de interés $ocial, equipamiento, 
infraestructura y vinculación 'con el entorno establezca lo Comisión de Vivienda, 
en coordinación con el Instituto de Planeación, a fin de considerar los impactos 
de las mismas, de conformidad con lo establecido en el Código y las dem6s 
disposiciones jurídicas. 

~: 

I a VII. 

Integración del ConseJo Estatal de VIvIendo 
Artículo 526. El Consejo Estatal de Vivienda se integrar6con: 

El reglamento establecer6 ... 

Por cada integrante ... 

El desempeño del ... 
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ErConsejo podrá .. . 

Cuando el Titular .. .. 

Debe decir: 

I a VII. 

Olee: 

1. 

Integración del Consejo Estatal de Vivienda 
Artículo 526. El Consejo Estatal de Vivienda se integrará con: 

El reglamento establecerá ... 

Por cada integrante ... 

El desempeño del. .. 

El Consejo podrá ... 

Cuando el Titular .... 

Artículo 554. Son infracciones cuya ... 
Infracciones imputables a los peritos 

11. Abstenerse de notificar a la unidad administrativa municipal 
competente, cualquier incidencia o cambio de proyecto que detecte, 
en el caso de que no cuente, al momento de la inspección, con el 
permisocorrespondiente; 

111. 

IV. Asentar cualquier dato falso en la bitácora de obra,o cualquier otro 
documento utilizado con el propósito de simular el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Código o de los reglamentos 
correspondientes; 

Va VIII .... 

Los ayuntamientos podrán ... 

Debe decir: 
Infracciones imputables 0'105 peritos 

Artículo 554. Son infracciones cuya ... 

1. 

11. Abstenerse de notificar a la unidad administrativa municipal 
competenle, cualquier incidencia o cambio de proyecto que detecte, 
en el caso de que no cuente, al momento de la inspección, con el 
permiso correspondiente; 
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111. 

IV. Asentar cualquier dato falso en la bitácora de obra, o cualquier otro 
documento utilizado con el propósito de simular el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Código o de los reglamentos 
correspondientes; 

Va VIII •. ,. 

Los ayuntamientos podrán ... 

Olee: 
Reglas para la Imposición de sanciones 

Artículo SS8. En materia de ... 

1. 

11. La clausura temporal sólo se impondrá cuando no se cuente con la 
aprobación de traza oel permiso de urbanización o de edificación; no se 
ajuste al tipo de fraccionamiento o desarrollo en condominio áprobado: 
o no sehaya obtenido el permiso de venta correspondiente: y 

111. 

Debe decir: 
Reglas para la Imposición de sanciones 

Artí~ulo S58. En materia de ... 

1. 

11. La clausura temporal sólo se impondrá cuando no se cuente con la 
aprobación de traza o el permiso de urbanización o de edificación; no 
se ajuste al tipo de fracciondmiento o desarrollo en condominio 
aprobado; o no se haya obtenido el permiso de venta correspondiente: 
y 

111. 

Olee: 
Término para adecuar la estructura de la Procuraduría 

Artfculo Octavo. El Ejecutivo del ... 

Cualquier referencia a la Procuraduría de Protección al Ambiente, 
contenida en cualquiera otra disposición jurídica, se entenderá realizada a la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorialdel Estado de Guanajuato. 

La Procuraduría Ambiental. .. 

Los derechos y ... 
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Debe decir: 
Término para adecuar la estructura de la Procuraduría 

Artículo Octavo. El Ejecutivo deL .. 

Cualquier referencia a la Procuraduría de Protección al Ambiente, 
contenida en cualquiera otra disposición jurídica, se entenderá realizada a la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de 
Gvanajuato. 

La Procuraduría AmbientaL .. 

Los derechos y ... 

ART(CUlO SEGUNDO. Se reforman y derogan diversas disposiciones de la ley para 
la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato: 

Dice: 
ART(CUlO 64.- Las personas que se encuentren laborando en el Instituto 

de Ecología del Estado, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 
Territorialdel Estado de Guanajuato, o en la administración pública municipal 
en el área ambiental, no podrón registrarse en el padrón de prestadores de 
servicios ambientales. 

oebedeclr: 

ARTfcULO 64." Las personas que se encuentren laborando en el Instituto 
de Ecología del Estado, la Procuraduría Ambiental y deOrdenamienfo 
Territorial del Estado de Guanajuato, o en la administración pública municipal 
en el área ambiental, no podrán registrarse en el padrón de prestadores de 
servicios ambientales. 

~: 
Inicio de vigencia del artículo segundo del decreto 

Artículo Único .. El artículo segundo del decreto que contiene las 
modificaciones de diversas disposiciones de la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, entrará en Vigencia el1 de 
enero de 2013, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

Debe decir: 
Inicio de vigencia del articulo segundo del decreto 

Artículo Único. El artículo segundo del decreto que contiene las 
modificaciones de diversas disposiciones de la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, entrará en vigencia el 1 de 
enero de 2013, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. . 


